
Que, mediante Procedimiento de Selección de Adjudicación 
Simplificada Nº 08-2018-COPESCO / GRC, el PER Plan COPESCO convocó la 
Contratación del Servicio de Alquiler de 9,321 H/M de camiones volquete de 
15 m3 para la meta 009 "Mejoramiento de la Carretera Cuso - Ccorca - 
Huayllapampa", siendo que en fecha 22 de Agosto de 2018 se adjudica la 
buena pro en favor de la empresa CONTRATISTAS Y CONSULTORES FP 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, suscribiéndose en fecha 14 de Setiembre de 
2018, el Contrato Nº 1400-127-2018-COPESCO/GRC, por el monto de S 
S/.1'537,965.00 (Un millón quinientos treinta y siete mil novecientos sesenta 
y cinco con 00 / 100 soles); 

Que, el Proyecto Especial Regional PLAN COPESCO, como Unidad 
Ejecutora del Gobierno Regional del Cusco, se encuentra inmerso en el marco 
legal del Derecho Público, estando sus funciones regida por el Sistema 
Jurídico de principios, normas y categorías que regula la Administración 
Publica; 

Que, el Proyecto Especial Regional PLAN COPESCO, creado por 
Decreto Supremo No. 001-69-IC/DS de fecha 25 de abril de 1969, constituye 
en la actualidad una Unidad Ejecutora del Gobierno Regional Cusco, de 
conformidad con lo previsto en el D.S. No. 038-2004-PCM, concordante con el 
D.S. No. 074-2004-PCM; tiene por objeto la planificación y ejecución de obras 
de desarrollo turístico y económico de las zonas que cuentan con atractivos 
turísticos, estableciendo de esta forma la estructura básica requerida para 
generar flujos turísticos expansivos y crecientes, posibilitando el desarrollo 
sostenido de la región y del país; 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL PROYECTO ESPECIAL REGIONAL PLAN 
COPESCO DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CUSCO. 

No. 2 4 5 -2018-DE-COPESCO/GRC 

Cusco, O 7 NOV 2018 

"Año del Dialogo y la Reconciliación Nacional" 
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